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Memoria justificativa de la necesidad 

 
 
 
 

 
 

“MANTENIMIENTO, SOPORTE, ACTUALIZACIÓN E 
INSTALACIÓN EN NUEVOS CENTROS DEL SOFTWARE DE 

GESTIÓN BIBLIOTECARIA ABSYSNET” 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
22

18
80

54
49

14
13

73
68

23

Ref: 65/877135.9/21



 

 

 

 

 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000125/2021 Página 2 de 5 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO, SOPORTE, ACTUALIZACIÓN E INSTALACIÓN EN 
NUEVOS CENTROS DEL SOFTWARE DE GESTIÓN BIBLIOTECARIA ABSYSNET”, A 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), 
modificada parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y 
Administrativas (B.O.C.M. núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura 
como un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la 
Administración Institucional de ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena capacidad 
jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de 
los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios 
propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento 
de la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren 
instalados en la misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas 
de información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

 
Desde el año 1999, la Comunidad de Madrid (en adelante CM) ha realizado la gestión 
bibliotecaria de las bibliotecas de la CM. Dentro de este contexto la entonces Consejería de 
Educación y Cultura solicitó la implantación de un sistema para realizar la gestión en red de 
las bibliotecas cubriendo las funciones básicas de catalogación, circulación, gestión de 
lectores, agrupación de autoridades y gestión de adquisiciones. 
 
El sistema seleccionado por la Comunidad de Madrid fue Absys, de la empresa Baratz 
Servicios de Teledocumentación. La Consejería se encargó de la adquisición de dicho 
producto, traspasando posteriormente su gestión y mantenimiento a la Agencia. Desde 
entonces, la gestión del catálogo bibliográfico de las bibliotecas de la C.M. se realiza con este 
sistema. 
 
En el año 2006, se ejecuta el proyecto de migración del sistema Absys a la nueva solución de 
producto AbsysNet de la misma empresa. Dado que se trata de una solución en red, se lleva 
a cabo la instalación en la infraestructura de la Agencia y se implanta el sistema AbsysNet en 
las bibliotecas existentes en ese momento mediante la adquisición de las licencias de 
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sucursales y usuarios necesarias. Entre los años 2006-2017 se llevan a cabo diversos 
proyectos de ampliación y subidas de versión de AbsysNet. 
 
Siguiendo con el ejercicio de sus competencias la C.M. elabora el Plan de Fomento de la 
Lectura, con una duración de doce años (2006-2017), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la C.M. el 2 de agosto de 2006, estableciendo el impulso de los servicios de 
apoyo al sistema de lectura pública de la región a través de la creación y gestión de un 
catálogo único para toda la región. 
 
En este sentido, y siendo éste un instrumento de información y de gestión transversal, tal y 
como se encuentra ya implantado como competencia autonómica en la mayor parte de las 
Comunidades Autónomas españolas, la entonces Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 
lanzó en 2014 el Proyecto de Catálogo Colectivo de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, 
propiciando la integración de cuantos catálogos colectivos puedan promoverse, cuyo carácter 
se adecúe al ámbito cubierto por el sistema bibliotecario de la C.M. (AbsysNet), de acuerdo 
con la normativa técnica internacional.  
 
Actualmente la versión 2.2 de AbsysNet se encuentra desplegada en la Biblioteca Regional 
de la Comunidad de Madrid, 16 bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid, 85 bibliotecas 
escolares, 2 centros culturales, otros servicios adicionales como Bibliobuses y Telebiblioteca, 
y las bibliotecas de 80 municipios de la región integrados en el Proyecto Catálogo Único, 
incluidas las del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Adicionalmente, en instalaciones funcionalmente separadas, el mismo producto AbsysNet se 
encuentra desplegado en las bibliotecas del Museo Arqueológico Regional, el Centro de Arte 
Dos de Mayo y el Museo Picasso, la Biblioteca del Archivo Regional y el Archivo Histórico de 
Protocolos, la Biblioteca de la DG de Salud Pública (Centro documental en materia sanitaria), 
la Red de Bibliotecas de los Centros de Enseñanzas Artísticas Superiores de la Comunidad 
de Madrid, el Centro de Documentación especializada en Medio Ambiente, Admón. Local y 
Ordenación del Territorio, la biblioteca de la Comisión Jurídica Asesora, la biblioteca del 
Centro de Asuntos Taurinos, la biblioteca del Centro de Documentación Europea, las 
bibliotecas del Centro de Regional de Información Juvenil y la Escuela de Animación de la DG 
de Juventud, la biblioteca de la Dirección General de Patrimonio Cultural y el Centro de 
Documentación de la Viceconsejería de Hacienda, cuyo coste es asumido por parte de Madrid 
Digital en la actualidad. 
 
Por todo lo anterior, en 2017 se consideró convenientemente ventajosa la adquisición de una 
Licencia Corporativa de AbsysNet para el ámbito de la Comunidad de Madrid, hasta un 
número máximo de 500 sucursales y 2.500 usuarios e incluyendo los costes de mantenimiento 
en los cuatro años iniciales, así como la previsión de crecimiento de bibliotecas y usuarios 
establecida entre los ejercicios 2018 y 2021. 
 
Con el fin de continuar con esta implantación y cumplimiento de objetivos, se solicita ahora la 
prestación de los servicios de mantenimiento correctivo y evolutivo, soporte funcional y 
actualización de versiones de la licencia corporativa del Sistema de Gestión Bibliotecaria 
AbsysNet, implantado en bibliotecas y otros centros de documentación de la Comunidad de 
Madrid, así como la incorporación de nuevos centros y la formación. 
 
La empresa BARATZ SERVICIOS DE TELEDOCUMENTACIÓN, S.A., como fabricante y 
único suministrador del Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria AbsysNET, es la única 
que, con carácter exclusivo, dispone de los derechos de comercialización, implantación, 
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soporte y mantenimiento del mismo y, en consecuencia, es la única que se encuentra en 
posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los trabajos 
objeto del contrato. 
 
Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 

NIF Nombre / Razón Social 

A-78468881 
BARATZ SERVICIOS DE 

TELEDOCUMENTACIÓN, S.A. 

 

En consecuencia, BARATZ SERVICIOS DE TELEDOCUMENTACIÓN, S.A., es la única 
empresa que se encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se 
precisan para acometer el servicio objeto del contrato de referencia, ya que no existe 
alternativa o sustituto razonable. 
 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo 
competencia de la Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la 
especificidad del servicio que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de 
manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente 
de contratación.  
 
Tomando como base las razones técnicas relacionadas con la protección de derechos 
exclusivos, tan solo puede encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo 
que esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
 

 

OBJETO 

La prestación de los servicios de mantenimiento correctivo y evolutivo, soporte funcional y 
actualización de versiones de la licencia corporativa del Sistema de Gestión Bibliotecaria 
AbsysNet, implantado en bibliotecas y otros centros de documentación de la Comunidad de 
Madrid, así como la incorporación de aquellos centros gestores de la Comunidad de Madrid 
que lo soliciten, y la necesaria formación. 
 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 
de febrero de 2022 y el 31 de enero de 2024. 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA  EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS (580.860,50.-€), IVA incluido, según el siguiente desglose de conceptos, 
importes y anualidades: 
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Concepto 
Anualidad  

2022 
Anualidad  

2023 
Anualidad  

2024 
Total 

Mantenimiento 151.250,00 € 165.000,00 € 13.750,00 € 330.000,00 € 

Servicios 73.775,00 € 75.025,00 € 1.250,00 € 150.050,00 € 

Base Imponible 225.025,00 € 240.025,00 € 15.000,00 € 480.050,00 € 

IVA (21%) 47.255,25 € 50.405,25 € 3.150,00 € 100.810,50 € 

Importe Total (IVA 
Incluido)  

272.280,25 € 290.430,25 € 18.150,00 € 580.860,50 € 

 

 
El Director de Servicios a Consejerías de Educación, Universidades, Ciencia y 

Portavocía; Cultura, Turismo y Deporte; y Transportes e Infraestructuras 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Nicolás López-Manzanares Beltrán 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

22
18

80
54

49
14

13
73

68
23


		2021-11-19T12:02:43+0100


		2022-02-01T14:00:52+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




